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CLASE DE PROCESO: EXPROPIACIÓN  
RADICACIÓN:  253863103001-2021-178-00 
DEMANDANTE:  INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVIAS  
DEMANDADA  JOSE ALEJANDRO ESPINEL LEON NUBIA Y 

ANGÉLICA MARTÍNEZ ORTIZ  
 
Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que:  
  

1. De acuerdo a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 90 y el numeral 2 del 
artículo 399 del CGP, no es clara la fecha exacta en la que cobró ejecutoria la 
Resolución No. 2790 del 17de noviembre de 2020 que ordenó la expropiación, 
toda vez que de la documental aportada se observa que dicha data ocurrió el 6 
de agosto de 2021 y no el 23 de agosto de 2021, como se afirma en los hechos 
de la demanda: 
 

 
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora  
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 C. G. del P, se INADMITE la 
demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente auto.  
  
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 
para el archivo, so pena de rechazo (art. 89 del C. G. del P.)  
  

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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